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Defender a quien Defiende (DqD)
Somos una plataforma formada por personas defensoras de derechos humanos, periodistas, expertas legales, colectivos sociales, institutos universitarios y organizaciones del tercer sector que, ante el actual contexto de criminalización y represión de la protesta social así como el aumento de las violaciones de derechos por parte del Estado y, en particular por parte de los cuerpos y fuerzas de seguridad pública, nos hemos organizado para crear conjuntamente un sistema de alerta y respuesta temprana ante los casos de vulneraciones de derechos humanos vinculados especialmente con la libertad de expresión, la libertad de asociación, el derecho de reunión en contexto general del derecho a la protesta y manifestación en España. Un sistema basado en apoyar y reforzar las acciones y la coordinación de las personas que ya están trabajando contra los abusos, para incidir política, social y jurídicamente en la protección efectiva de los derechos civiles y políticos. 















Estructura general de este informe alternativo

La Plataforma DqD con este nuevo informe, en primer lugar, quiere reiterar todo lo señalado en el informe que presentamos en el año 2019, toda vez que se mantienen vigentes y son aplicables muchos de los aspectos que ahí se establecieron. En segundo lugar, daremos respuesta a cuestiones que no estaban incluidas en nuestro informe 2019, así como algunas que consideramos importante que sean del conocimiento de ese Comité de Derechos Humanos.

En ese sentido, este informe está organizado en dos partes. La primera, en la que se desarrollan de manera argumentada contenidos del informe de 2019 que sirven para dar respuesta al informe del Estado presentado en 2024. La segunda, en la que se da respuesta e incluyen aspectos que no habíamos hecho valer en 2019, al no haberse presentado en ese momento esas situaciones específicas, así como algunas más que no se incluyen en el informe del Estado.
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La Plataforma DqD a continuación establecerá qué parte de nuestro informe de 2019, sirve para dar respuesta a aspectos concretos al informe presentado por el Estado español el 18 de julio de 2024 ante ese Comité.

1. Lo señalado en el punto 2.1 del Informe presentado en 2019, como respuesta y argumentos que contrastan el contenido de los párrafos 32 a 39 del Informe del Estado.
El informe del Estado sostiene que en España están prohibidos los controles de identidad basados en el perfil étnico y racial, y que la Ley Orgánica 4/2015, así como los códigos éticos de los cuerpos de seguridad y las instrucciones internas, garantizan un marco legal suficiente para prevenir actuaciones discriminatorias (párrs. 32 a 39).
Sin embargo, tal como señalamos en 2019 y sigue vigente, los estudios realizados por organizaciones como SOS Racisme Catalunya confirman que las identificaciones por perfil étnico se producen de forma sistemática por parte de diferentes cuerpos policiales, afectando de manera desproporcionada a personas no blancas. Esta práctica no ha sido erradicada ni existen garantías suficientes de supervisión y sanción. Para denunciarlo, más de 200 organizaciones se han adherido a la campaña ‘Parad el racismo y no las personas’[footnoteRef:1] para mostrar como este sigue siendo un problema, sistemáticamente negado en el Estado español. [1:  Amnistía Internacional, Manifiesto por el fin de los controles policiales racistas. Parad el racismo y no a las personas. https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/manifiesto-por-el-fin-de-los-controles-policiales-racistas-parad-el-racismo-y-no-a-las-personas/ ] 

La reiteración por parte del Estado de que los controles de identidad se basan en indicios razonables no responde a la falta de mecanismos eficaces de fiscalización y transparencia en la práctica policial. Tampoco aborda las dificultades en la supervisión judicial ni la formación específica del personal sobre no discriminación racial.

2. Lo establecido en el punto 2.2 del Informe presentado en 2019, como respuesta y argumentos que contrastan el contenido de los párrafos 10 a 18 del Informe del Estado.
El Estado, en los párrafos 10 a 18 de su informe, señala diversas reformas normativas orientadas a reforzar la lucha contra los delitos de odio, incluyendo la Ley Orgánica 1/2015, la Ley Orgánica 8/2021 y la Ley Orgánica 6/2022, así como la Ley 15/2022 de igualdad de trato y no discriminación. También se menciona la inclusión de nuevas categorías protegidas, como la aporofobia o la exclusión social.
Sin embargo, reiteramos lo señalado en el informe de 2019 en relación a las deficiencias y ambigüedades en la legislación penal antidiscriminatoria, que persisten a pesar de las reformas. Aún no se incluyen algunas categorías relevantes del artículo 2.1 del PIDCP, como el idioma o la situación económica, lo que limita la protección efectiva frente a ciertas formas de discriminación estructural, especialmente en el caso de personas en situación de sinhogarismo.
Además, persiste el uso problemático del concepto de “ideología” como motivo de delito de odio, que ha derivado en interpretaciones expansivas por parte de la Fiscalía —particularmente en casos en los que se denuncia a ciudadanos por presunta incitación al odio contra cuerpos policiales, atribuyéndoles una “ideología” que, por su naturaleza institucional, no debería tener. Esta distorsión contradice el enfoque del PIDCP, que hace referencia a opiniones políticas y no a una ideología atribuida arbitrariamente a instituciones públicas.

3. Lo señalado en el punto 2.3 del Informe presentado en 2019, como respuesta y argumentos que contrastan el contenido de los párrafos 24 a 31 y 73 a 77 del Informe del Estado.
El informe del Estado expone, en los párrafos referidos, diversas estrategias y planes destinados a mejorar el acceso a derechos sociales de poblaciones vulnerables, como la población gitana y las personas migrantes, incluyendo medidas en salud, inclusión y prevención de la violencia de género. También se alude al II Plan Nacional de Derechos Humanos (2023–2027) como marco de referencia.
No obstante, reiteramos lo expuesto en el informe de 2019 en relación con la discriminación persistente en el acceso efectivo a derechos sociales, particularmente el derecho a la salud, por parte de personas migrantes en situación administrativa irregular. Tal como se documentó en su momento, ni siquiera la aprobación del Real Decreto-Ley 7/2018 ha logrado una garantía efectiva del acceso universal al sistema de salud, tal como lo acreditaron organizaciones como Médicos del Mundo y REDER.
El nuevo informe del Estado no hace referencia a la aplicación práctica del RD-Ley 7/2018, ni da cuenta de medidas concretas que permitan solventar las ambigüedades o vacíos normativos que siguen generando exclusión en la atención sanitaria, especialmente en contextos de urgencia o para personas sin documentación.
Además, si bien se menciona un enfoque interseccional en planes estratégicos y encuestas sobre salud, no se identifica una revisión normativa ni un monitoreo efectivo que garantice el acceso real e igualitario a servicios básicos para todas las personas que se encuentran en el territorio español, sin importar su estatus migratorio.

4. Lo señalado en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3 del Informe presentado en 2019, como respuesta y argumentos que contrastan el contenido de los párrafos 32 a 39 del Informe del Estado.
El Estado sostiene, en los párrafos citados, que la Ley Orgánica 4/2015 y las instrucciones internas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FFCCSE) garantizan un marco respetuoso con los principios de proporcionalidad, no discriminación e igualdad ante la ley. Además, afirma que los controles de identidad no se basan en perfiles étnicos y que los mecanismos de supervisión interna, como la ONGADH, permiten detectar vulneraciones de derechos.
Sin embargo, los hechos descritos en el informe de 2019 siguen vigentes: la persistencia del uso desproporcionado de la fuerza en protestas sociales, especialmente contra colectivos vulnerables, periodistas, personas defensoras de derechos humanos y manifestantes pacíficos. Estas actuaciones, lejos de estar aisladas, responden a un patrón estructural que se sigue documentando y sigue también sin recibir una respuesta adecuada del Estado.
A pesar de que el Estado menciona medidas de control administrativo y jurisdiccional, no se hace referencia a investigaciones efectivas, imparciales y rápidas sobre estos hechos. Tal como se documentó en 2019, muchas veces estas actuaciones solo son investigadas a instancia de parte, y persiste una tendencia a la impunidad. Asimismo, los protocolos de actuación policial —particularmente aquellos en los que respecta el uso de material antidisturbios— siguen sin  ser públicos y accesibles; a la vez tampoco han sido revisados con un enfoque de derechos humanos.
· En cuanto a la identificación de agentes, reiteramos la preocupación ya señalada sobre la falta de visibilidad del Número de Operativo Policial (NOP) de los agentes antidisturbios del Cuerpo de Policía Nacional, ya que no siempre es visible, dificultando la rendición de cuentas y favoreciendo la impunidad. Asimismo, se sigue haciendo hincapié en la necesidad de adoptar un modelo de identificación policial perimetral de 360 grados para adecuarse a los estándares internacionales. Esta medida ya se ha aplicado en otros países de la UE, pero también en las policías autonómicas en algunas comunidades autónomas, como los Mossos d’Esquadra en Cataluña.

5. Lo señalado en el punto 3.4 del Informe presentado en 2019, como respuesta y argumentos que contrastan el contenido de los párrafos 73 a 77 del Informe del Estado.
En su informe más reciente, el Estado español menciona el II Plan Nacional de Derechos Humanos y algunas medidas generales dirigidas a la protección de los derechos de personas migrantes, solicitantes de asilo y personas beneficiarias de atención humanitaria (párrs. 73–77). También se alude, de manera general, a la igualdad de trato en el acceso a servicios y a la violencia de género contra mujeres migrantes.
Sin embargo, no se hace mención específica a las condiciones en los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) ni a las reiteradas denuncias de malos tratos, opacidad, expulsiones inmediatas de denunciantes y utilización de instalaciones contrarias a derecho, como sí fue ampliamente documentado en el informe presentado en 2019.
Tampoco se abordan las deficiencias estructurales en la legislación que sigue permitiendo la detención de personas extranjeras sin haber explorado adecuadamente medidas alternativas, a pesar de las recomendaciones de este Comité (CCPR/C/ESP/CO/6, párrs. 15 y 16).
Los hechos expuestos en 2019, como la utilización del antiguo centro penitenciario Málaga II como CIE improvisado, y el fallecimiento por suicidio de un interno en ese contexto, siguen sin recibir respuesta institucional transparente. La ausencia de mecanismos efectivos de fiscalización de los CIE, así como la falta de acceso a información, continúa siendo motivo de seria preocupación.

7. Lo señalado en el punto 3.5 del Informe presentado en 2019, ante la falta de respuesta en el Informe del Estado respecto a los experimentos en prisión.
En el informe presentado en 2019 se denunció la realización de un experimento en las prisiones de Huelva y Córdoba entre 2016 y 2019, en el que se aplicó estimulación eléctrica cerebral a personas privadas de libertad como parte de un estudio sobre agresividad. Este experimento fue calificado como contrario al artículo 7 del Pacto y a la Observación General N.º 21 del Comité, así como al Reglamento Penitenciario español.
Hasta la fecha, no se ha iniciado ningún procedimiento disciplinario o judicial en relación con estos hechos, a pesar de las graves irregularidades señaladas por organizaciones de derechos humanos y por el Defensor del Pueblo.
El informe del Estado no hace ninguna mención a este caso ni a la existencia de protocolos o garantías institucionales que prevengan la repetición de situaciones similares en el ámbito penitenciario. Esta omisión es particularmente preocupante, dado que se trata de una posible vulneración grave de derechos humanos en un entorno cerrado y altamente vulnerable.

8. Lo señalado en el punto 3.6 del Informe presentado en 2019, ante la ausencia de mención en el Informe del Estado respecto a los Centros de Menores Infractores (CIMI).
El informe presentado en 2019 documentó con preocupación las denuncias creíbles de malos tratos físicos deliberados en los Centros de Menores Infractores “Tierras de Oria” (Almería) y Sograndio (Oviedo), según lo señalado por el Comité para la Prevención de la Tortura (CPT) del Consejo de Europa. También se incluyó información sobre muertes de menores bajo custodia, como la del joven Ilyas Tahiri, fallecido tras una contención mecánica.
Estas situaciones revelan prácticas institucionales que pueden constituir violaciones graves al artículo 7 del Pacto, y que requieren de una supervisión, transparencia y reforma urgente de los protocolos de actuación en estos centros.
El informe del Estado no contiene ninguna mención a los CIMI, ni ofrece información sobre medidas adoptadas para prevenir nuevas muertes o garantizar la rendición de cuentas por las ya ocurridas. Esta omisión resulta alarmante, especialmente considerando que estos centros están bajo responsabilidad pública y deben estar sujetos a los más altos estándares de protección de la infancia.

9. Lo señalado en el punto 4.1 del Informe presentado en 2019, ante la ausencia de una respuesta específica en el Informe del Estado respecto al abuso de la prisión preventiva.
En nuestro informe de 2019 manifestamos preocupación por el incremento del uso de la prisión preventiva en España, así como por la falta de aplicación de criterios estrictos de excepcionalidad y proporcionalidad, en línea con los estándares del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
Desde entonces, esta preocupación persiste. En el nuevo informe del Estado, aunque se detallan algunas reformas legislativas y medidas generales de protección de derechos procesales, no se proporciona información específica sobre la reducción o el control del uso de la prisión preventiva, ni se ofrece una evaluación de su aplicación conforme al artículo 9 del Pacto.
Casos emblemáticos como el de los “Titiriteros” y el de los líderes sociales catalanes (Jordi Cuixart y Jordi Sànchez) —documentados en 2019—, ilustran patrones de uso arbitrario de la prisión preventiva que siguen sin recibir una respuesta adecuada en el marco del respeto a las libertades fundamentales.

10. Lo señalado en el punto 4.2 del Informe presentado en 2019, como respuesta y argumentos que contrastan el contenido de los párrafos 73 a 77 del Informe del Estado.
En el informe presentado en 2019 señalamos de forma específica la preocupación por la utilización sistemática de la privación de libertad de personas migrantes, solicitantes de asilo y menores de edad en situación administrativa irregular, en lugar de optar por medidas alternativas menos lesivas para los derechos humanos.
El nuevo informe del Estado se refiere, en términos generales, a la protección de derechos de migrantes en el marco del II Plan Nacional de Derechos Humanos y otras estrategias, pero no ofrece información concreta sobre medidas para evitar la detención administrativa, ni sobre la situación específica de menores y solicitantes de protección internacional. Tampoco se abordan los problemas detectados en los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) ni en los Centros de Atención Temporal de Extranjeros (CATE), documentados en nuestro informe de 2019.
Persisten las preocupaciones por:
· El uso automático de la detención frente a alternativas existentes.
· La falta de regulación clara de los CATE y la utilización de instalaciones inadecuadas.
· La detención de menores y mujeres embarazadas en condiciones que no garantizan sus derechos fundamentales.

11. Lo señalado en el punto 5.1 del Informe presentado en 2019, ante la falta de respuesta en el Informe del Estado respecto a las expulsiones colectivas y la situación en la frontera sur.
En el informe presentado en 2019 alertamos sobre la práctica reiterada de expulsiones colectivas en la frontera sur de España, particularmente en las zonas de Ceuta y Melilla, mediante devoluciones inmediatas sin la debida evaluación individualizada de cada caso ni acceso efectivo a procedimientos de asilo y protección internacional.
El nuevo informe del Estado no aborda de manera específica estas prácticas ni proporciona información sobre reformas legislativas o cambios operativos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por España en materia de no devolución y protección de derechos de las personas migrantes.
Tampoco se detallan medidas adoptadas para garantizar un recurso efectivo contra las expulsiones colectivas, como exige el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

12. Lo señalado en los puntos 6.1 y 6.2 del Informe presentado en 2019, ante la falta de respuesta en el Informe del Estado respecto a la aplicación de la Ley de Seguridad Ciudadana y a las violaciones al derecho a un juicio justo.
En nuestro informe de 2019 alertamos sobre el uso expansivo de sanciones administrativas al amparo de la Ley Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana (popularmente conocida como "Ley Mordaza"), que ha tenido un efecto restrictivo sobre el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión, reunión y asociación y ha implicado el retroceso de los valores democráticos. Es importante señalar que este año (2025) se cumplen los 10 años desde su aprobación y entrada en vigor, por lo que se sigue exigiendo la necesidad de una reforma que alinee la legislación española a los estándares internacionales de derechos humanos establecidos y derivados del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Asimismo, documentamos graves vulneraciones al derecho a un juicio justo en el proceso penal seguido contra los líderes sociales catalanes, Jordi Cuixart y Jordi Sànchez, particularmente por la utilización de tipos penales ambiguos como rebelión y sedición, y la desproporcionalidad de las penas impuestas.
El informe del Estado no aborda estos puntos de forma concreta y clara. No se ofrece información completa sobre reformas legislativas relativas a la Ley de Seguridad Ciudadana (a pesar de ser una promesa del gobierno), ni sobre revisiones judiciales de procesos que afectaron a derechos civiles y políticos fundamentales, como los derivados del ejercicio de libertades públicas en Cataluña. Es decir, se informa de algunos cambios y decisiones, pero no de todos aquellos que continúan dando muestra del incumplimiento de sus obligaciones internacionales.

13. Lo señalado en los puntos 7 y 8 del Informe presentado en 2019, ante la falta de respuesta específica en el Informe del Estado respecto a las afectaciones a la libertad de expresión, de reunión pacífica y de asociación.
En el informe presentado en 2019, señalamos que diversas reformas legislativas —en particular la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana de 2015 y la reforma del Código Penal de 2015— han tenido un impacto negativo en el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión, reunión pacífica y asociación.
Se denunció, entre otros aspectos:
· La aplicación desproporcionada de sanciones administrativas a quienes ejercen estos derechos.
· La tipificación penal ambigua de delitos como enaltecimiento del terrorismo e incitación al odio, que ha generado autocensura y criminalización de expresiones legítimas.
El informe del Estado no da respuesta específica a estas preocupaciones. No se abordan las consecuencias de estas reformas sobre el ejercicio de los derechos protegidos por los artículos 19, 21 y 22 del Pacto, ni se detallan medidas para garantizar su pleno respeto.

14. Lo señalado en el punto 9 del Informe presentado en 2019, ante la falta de respuesta en el Informe del Estado respecto al derecho de acceso a la información.
En el informe presentado en 2019 señalamos con preocupación las restricciones y limitaciones al derecho de acceso a la información en España, particularmente en relación con asuntos de interés público como la actuación de las fuerzas de seguridad, la gestión de los centros de internamiento de extranjeros (CIE) y las condiciones de detención de personas migrantes y solicitantes de asilo.
El informe del Estado no proporciona información específica sobre medidas adoptadas para fortalecer el derecho de acceso a la información ni sobre reformas legales o administrativas orientadas a garantizar la máxima transparencia y el acceso efectivo a documentos e informaciones de interés público, tal como exige el artículo 19 del Pacto.
Asimismo, se sigue documentando la agresión, obstaculización, identificación e incluso, en algunos casos, la detención de los profesionales de la información cuando cubren movilizaciones y/o acciones sociales; una cuestión que se ha enfatizado en los últimos años.
Esta omisión es relevante, especialmente considerando que la falta de acceso a información completa y veraz impacta negativamente en el ejercicio de otros derechos fundamentales y limita la rendición de cuentas del Estado.

15. Lo señalado en el punto 10 del Informe presentado en 2019, ante la falta de respuesta específica en el Informe del Estado respecto a la libertad de reunión pacífica.
En el informe presentado en 2019 expresamos preocupación por las restricciones indebidas a la libertad de reunión pacífica en España, derivadas principalmente de la aplicación de la Ley de Seguridad Ciudadana de 2015, que introdujo requisitos y sanciones que han tenido un efecto disuasorio sobre el ejercicio de este derecho fundamental.
Se documentaron situaciones de disolución injustificada de manifestaciones pacíficas, multas desproporcionadas a participantes y organizadores, así como un entorno generalizado de criminalización de la protesta social.
El nuevo informe del Estado no ofrece información específica sobre medidas adoptadas para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de reunión pacífica conforme al artículo 21 del Pacto. Tampoco se aborda la necesidad de revisar las disposiciones legales que restringen este derecho (Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana y Código Penal), ni se mencionan reformas encaminadas a armonizar la legislación nacional con los estándares internacionales. La necesidad de reforma es una demanda social, pero también de organismos internacionales[footnoteRef:2]* que, en reiteradas ocasiones, han denunciado que el marco legislativo se utiliza de manera abusiva y desproporcionada. [2:  Commissioner for Human Rights of the Council Of Europe, Dunja Mijatovic. Report following her visit to Spain from 21 to 25 November 2022 (CommHR(2023)9) https://rm.coe.int/report-on-spain-following-the-visit-from-21-to-25-november-2022-by-dun/1680aaeb17 ] 


16. Reiteración de las solicitudes al Comité formuladas en el Informe de 2019.
Finalmente, reiteramos todas las solicitudes formuladas en nuestro informe de 2019, ya que las preocupaciones ahí expresadas mantienen su vigencia, y el nuevo informe presentado por el Estado no ofrece una respuesta suficiente a muchas de las cuestiones planteadas.
En particular, solicitamos nuevamente que el Comité:
· Insté al Estado español a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la plena implementación de las obligaciones establecidas en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en particular en lo relativo a la prohibición de tortura y malos tratos, la libertad de expresión, reunión y asociación, el derecho a un juicio justo y la prohibición de detención arbitraria.

· Recomiende la modificación de la legislación interna, incluyendo la revisión de la Ley de Seguridad Ciudadana y del Código Penal, para asegurar su plena conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos.

· Exhorte al Estado a implementar medidas efectivas de protección frente a prácticas discriminatorias, incluyendo la eliminación de controles de identidad basados en perfil étnico y la prevención de los delitos de odio, garantizando un enfoque interseccional y de derechos humanos.

· Solicite al Estado información detallada y específica sobre los casos de vulneraciones documentadas, incluyendo los procedimientos disciplinarios o judiciales iniciados, las medidas de reparación adoptadas y los mecanismos de no repetición.




[bookmark: _Toc198886516]Parte II
La Plataforma DqD a continuación establecerá temas no incluidos en nuestro informe de 2019 —ya sea porque en el momento de su redacción se desconocía su existencia y/o uso o porque se ha documentado una escalada preocupante en su empleo— para dar respuesta a aspectos novedosos concretos contenidos en el informe presentado por el Estado español el 18 de julio de 2024 ante ese Comité. 

Es importante subrayar que en su último informe el gobierno español obvia muchas de las temáticas y problemas que se enunciarán a continuación, a pesar de que podrían considerarse dentro de la lista de cuestiones previas a la que da respuesta, por lo que consideramos que es de especial importancia que este Comité de Derechos Humanos conozca su empleo, por el ataque directo al Estado de derecho democrático que estas implican y, por tanto, a las obligaciones derivadas del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

1. Espionaje estatal 
Desde 2022 hemos podido documentar una escalada de la criminalización de un gran número y variedad de aspectos que configuran el derecho a la protesta. Tal como se ha mencionado, se sigue —pero se ha acentuado— la utilización de los delitos más graves del Código Penal (terrorismo u organización criminal) para criminalizar acciones reconocidas por el derecho internacional como manifestaciones[footnoteRef:3]*, sentadas o acciones de desobediencia pacífica[footnoteRef:4]. [3:  Véase: https://www.eldiario.es/politica/audiencia-nacional-ordena-tsunami-democratic_1_1304798.html ]  [4:  Véase: https://www.elsaltodiario.com/madrid/activistas-futuro-vegetal-imputadas-organizacion-criminal-lanzan-pintura-al-juzgado-antes-declarar ] 


En algunos casos, esto se materializa a través de acusaciones falsas que se tramitan por la vía penal y justifican investigaciones con herramientas de espionaje. En otros, se emplean primero estas herramientas de espionaje para encontrar un pretexto delictivo con el cual acusar y denunciar. Por ello, la utilización de mecanismos desproporcionados de espionaje se debe entender como parte de un conjunto de herramientas destinadas a la persecución de la disidencia política y a la reducción del espacio de la sociedad civil.

a. Infiltración policial
Desde 2022 y gracias al trabajo de investigación de medios de comunicación, se ha destapado un total de 12 agentes infiltrados sin autorización judicial en espacios sociales y políticos. Todos ellos formaban parte del Cuerpo Nacional de Policía y operaban bajo la dirección y autorización del Estado. Su infiltración se ha documentado en una gran cantidad y diversidad de movimientos en 5 ciudades (Barcelona, Valencia, Girona, Madrid y Lleida). Si bien su actuación tendría el objetivo de acceder a información íntima, personal y familiar de las personas afectadas y sobre los patrones de funcionamiento y objetivos de los movimientos sociales, no formaría parte de una investigación penal en curso. Los agentes estuvieron infiltrados entre 2 a 6 años, a excepción de un caso en que la agente permaneció infiltrada 11 años[footnoteRef:5]. [5:  El Salto Diario, ‘Marta la Estupa’, más de dos décadas infiltrada en movimientos sociales. 2 de septiembre de 2024: https://www.elsaltodiario.com/policia/marta-estupa-dos-decadas-infiltrada-movimientos-sociales  ] 

 
Tras su descubrimiento, el Ministro de Interior solo ha reconocido que los agentes responsables de las infiltraciones sociales son “agentes de inteligencia”, incluidos en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Esta figura —a diferencia de los agentes encubiertos regulados por el artículo 282 bis de la LECRIM— no estaría avalada por una ley ni amparada por una decisión y control judicial, por lo que se encontraría en un marco de ilegalidad.

Para su operación, los agentes infiltrados han utilizado las relaciones de militancia, de amistad y sexoafectivas con activistas como forma de iniciar y/o consolidar el vínculo de confianza, como aval para introducirse en los diferentes espacios. Por sus patrones de actuación, se pone en evidencia que estas operaciones siguen una estrategia planificada y consistente, con una lógica de castigo y criminalización del derecho a la protesta. Para acreditar los daños, el Centro Sira ha peritado los impactos de estas operaciones a través del Protocolo de Estambul, concluyendo que, según los estándares internacionales, estos actos pueden ser constitutivos de tortura, implicando la vulneración de los artículos 1, 2, 12 y 16 de la Convención contra la tortura[footnoteRef:6]. Asimismo, entre las consecuencias de estas operaciones se ha podido probar que las personas afectadas han disminuido su participación en sus espacios de militancia, confirmando el claro “efecto de desaliento” que causan; no solo a nivel individual, sino también colectivo.   [6:  Sir[a], Sira comparece en el Parlament para hablar acerca del impacto de las infiltraciones policiales: https://centrosira.org/sira-infiltraciones-policiales-parlament-catalunya/ ] 


Como resultado de la gravedad de estas operaciones ilegales y arbitrarias, se ha iniciado un total de 3 procedimientos penales por delitos de tortura y de impedimento del ejercicio de los derechos cívicos (en particular el derecho a la libertad de asociación), entre otros delitos. En el momento que se presenta este informe (26 mayo 2025), la justicia ordinaria se ha negado a investigar estos casos, por lo que uno de ellos se encuentra pendiente de pronunciamiento del Tribunal Constitucional[footnoteRef:7]. Todos los casos también se han encontrado con la oposición de Fiscalía[footnoteRef:8]. [7:  Irídia, Se interpone un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional por las graves vulneraciones de derechos vinculadas a la falta de investigación de las infiltraciones policiales. 13 de enero de 2025: https://iridia.cat/es/sinterposa-un-recurs-dempara-davant-el-tribunal-constitucional-per-les-greus-vulneracions-de-drets-vinculades-a-la-manca-dinvestigacio-de-les-infiltracions-policial/ ]  [8:  El Diario, La Fiscalía se opone a investigar a la policía infiltrada de Girona pese a admitir que actuó sin control judicial. 21 de enero de 2025: https://www.eldiario.es/catalunya/fiscalia-opone-investigar-policia-infiltrada-girona-pese-admitir-actuo-control-judicial_1_11979939.html ] 


Este no es el único caso destapado en Europa, sino que existe un precedente importante en el Reino Unido y Alemania. En un caso enjuiciado en el Reino Unido, el caso de la activista Kate Wilson, un tribunal sentenció al agente infiltrado y a la Metropolitan Police por vulnerar los artículos 3, 8, 10, 11 y 14 del Convenio Europeo de Derechos Humanos[footnoteRef:9]. El caso inglés ha sido denunciado por organismos internacionales, incluido el Relator Especial sobre los derechos de libertad de reunión y de asociación[footnoteRef:10]. [9:  Investigatory Powers Tribunal: https://investigatorypowerstribunal.org.uk/judgement/kate-wilson-v-1-commissioner-of-police-of-the-metropolis-2-national-police-chiefs-council/  ]  [10:  Informe disponible en: https://www.ohchr.org/en/documents/country-reports/ahrc3528add1-report-special-rapporteur-rights-freedom-peaceful-assembly ] 


b. Software espía Pegasus y Candiru
En abril de 2022, The Citizen Lab presentó una investigación en la que concluía que 65 personas fueron espiadas, de 2017 a 2020, con software espía Pegasus. El informe, confirmado por Amnistía Internacional, señaló al gobierno español —concretamente al Centro Nacional de Inteligencia (CNI)— como el responsable de esta operación. Entre las personas espiadas hay figuras políticas catalanas, miembros del Parlamento Europeo, abogados, miembros de organizaciones de la sociedad civil, periodistas y defensoras de derechos humanos asociadas al movimiento independentista catalán. En mayo de 2025, se ha ampliado la información sobre el inicio del espionaje, dando a conocer que el expresidente Artur Mas fue espiado con Pegasus de 2015 a 2020, convirtiéndose en la segunda víctima de este software espía en todo el mundo. The Citizen Lab también ha podido probar que el expresidente ha sido la persona que ha recibido más ataques en su teléfono móvil, con 32 intervenciones.

Tras la noticia de 2022, Paz Esteban (quien estaba al frente de la dirección del CNI) admitió a puerta cerrada que los servicios de inteligencia habían investigado a 18 personas con la autorización judicial del Tribunal Supremo. Pocos días después, fue destituida de su cargo. Esta cuestión pone en evidencia que los teléfonos de 47 personas habrían sido intervenidos sin autorización judicial. El caso del Sr. Mas estaría dentro de la lista de personas espiadas fuera de la legalidad española.

Tres años después, el Gobierno español ha proporcionado escasa información sobre su participación en dicho espionaje, invocando la salvaguarda de la “seguridad nacional” y el carácter reservado del asunto, amparándose en la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales. No obstante, la normativa española —que permitiría la intervención en los casos con autorización judicial— presenta vacíos legales importantes que facilitan la vigilancia sin supervisión adecuada. Las intervenciones del CNI se regulan por la Ley 11/2002 y la Ley Orgánica 2/2002, que establece un supuesto control judicial previo insuficiente y sin supervisión durante ni después de una injerencia de esta importancia. Asimismo, la normativa actual no cumple ninguna de las salvaguardas establecidas por la Comisión de Venecia en su informe “Report on a Rule of Law and Human Rights Compliant Regulation of Spyware”[footnoteRef:11]. [11:  Venice Commission, Report on a Rule of Law and Human Rights Compliant Regulation of Spyware (CDL-AD (2024)043), 13 diciembre de 2024: https://www.venice.coe.int/webforms/documents/default.aspx?pdffile=CDL-AD(2024)043-e ] 


Se han iniciado varios procedimientos judiciales en el ámbito penal mediante la interposición de más de una decena de querellas por parte del grupo de víctimas espiadas como consecuencia de una grave vulneración de su derecho a la intimidad y al secreto de las comunicaciones. Estos derechos están reconocidos en el artículo 18 de la Constitución Española, el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH). El uso de software espía también vulnera el derecho a la libertad de expresión y reunión pacífica y tiene potencialidad para afectar a otros derechos humanos en función de los sujetos indiscriminadamente espiados (en el caso de abogados el derecho a la defensa y al secreto de sumario) y al contenido de las comunicaciones[footnoteRef:12]. Las denuncias se han interpuesto contra la empresa israelí responsable de desarrollar y vender el software espía (NSO Group) y contra el CNI, como responsable de su adquisición y uso contra actores de la sociedad civil. [12:  Council of Europe, Pegasus spyware and its impact on human rights (2022): 
https://edoc.coe.int/en/data-protection/11112-pegasus-spyware-and-its-impact-on-human-rights.html ] 


Tras la Comisión PEGA en el Parlamento Europeo, y a pesar de los intentos por configurar comisiones de investigación —tanto en el Congreso de los Diputados como el Parlamento de Cataluña—, la investigación para esclarecer unos hechos tan graves sigue sin tener lugar. Estas comisiones han destacado por la negativa de las autoridades por comparecer, imposibilitando su desarrollo. Ahora, es la Comisión Operación Cataluña quien tiene la competencia para investigar esta trama masiva de espionaje. Todo lo expuesto pone de manifiesto la ausencia de mecanismos efectivos de rendición de cuentas y reparación para las víctimas de espionaje en el Estado español. Del mismo modo, tanto el Defensor del Pueblo como el Ministerio Fiscal no están desempeñando un papel activo en la promoción de investigaciones sobre estos hechos; por el contrario, en la mayoría de los casos, se han posicionado en contra de que se investiguen.

2. Uso de balas de goma y foam
El uso de proyectiles de goma[footnoteRef:13] por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad en España han generado una clara preocupación en la sociedad civil desde hace décadas[footnoteRef:14], debido a su alta peligrosidad y a las graves lesiones que han provocado, incluyendo mutilaciones oculares y, en algunos casos, muertes[footnoteRef:15]. Organizaciones como Irídia, Novact y Amnistía Internacional han documentado múltiples casos de personas afectadas, como el de Ester Quintana, quien perdió un ojo tras recibir el impacto de uno de estos proyectiles durante una manifestación en Barcelona en 2012.[footnoteRef:16] Estas denuncias han impulsado campañas y movilizaciones sociales que exigen la prohibición de su uso, argumentando que estas armas no cumplen con los estándares internacionales sobre el uso de la fuerza y representan un riesgo inaceptable para la integridad física de los manifestantes[footnoteRef:17]. [13:  Proyectiles (aunque se dice de forma coloquial "pelota" la palabra técnica es "proyectil")]  [14:  Véase: https://www.publico.es/sociedad/campana-balas-goma-llega-congreso-200-colectivos-reclamando-prohibicion.html?utm_source=chatgpt.com]  [15:  Véase: https://www.publico.es/sociedad/ertzaintza-mato-nuestro-hijo-luego-vigilo.html#analytics-noticia:relacionada]  [16:  Véase: https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20221114/ester-quintana-mossos-huelga-decimo-aniversario-pelota-foam-78497553]  [17:  Véase: https://www.publico.es/sociedad/campana-balas-goma-llega-congreso-200-colectivos-reclamando-prohibicion.html?utm_source=chatgpt.com ] 


En respuesta a estas demandas, algunas comunidades autónomas han tomado medidas significativas. Cataluña, por ejemplo, prohibió el uso de balas de goma por parte de los Mossos d'Esquadra a partir del 30 de abril de 2014, tras la aprobación de una resolución en el Parlament de Catalunya en diciembre de 2013,[footnoteRef:18] aunque otros cuerpos del Estado como la Guardia Civil y la Policía Nacional las siguen usando[footnoteRef:19]. [18:  Véase: https://www.lavanguardia.com/vida/20140430/54407400420/pelotas-de-goma-prohibidas-catalunya.html?utm_source=chatgpt.com ]  [19:  Véase: https://maldita.es/malditobulo/20191015/las-pelotas-de-goma-en-cataluna-esta-prohibido-usarlas-desde-2014-pero-solo-afecta-a-los-mossos-policia-nacional-y-la-guardia-civil-pueden-seguir-usandolas/?utm_source=chatgpt.com ] 


En los últimos años, se ha introducido el uso de proyectiles de foam, considerados inicialmente menos lesivos. No obstante, informes recientes han señalado que estos proyectiles también han causado lesiones graves y no cumplen con las normativas internacionales sobre el uso de la fuerza.

Por todo ello, es imperativo que España prohíba el uso de proyectil de goma y de foam en las actuaciones policiales, alineándose con los estándares internacionales de derechos humanos y garantizando la seguridad y el respeto a la integridad física de las personas durante las manifestaciones[footnoteRef:20]. [20:  Véase: https://www.eldiario.es/catalunya/expertos-dictaminan-balas-foam-mossos-vulneran-normativa-naciones-unidas_1_9700485.html] 


3.  Vulneración de derechos fundamentales en contexto del Estado de Alarma durante la pandemia de Covid-19
En marzo de 2020, el gobierno español declaró el Estado de Alarma mediante el Real Decreto 463/2020 para hacer frente a la crisis sanitaria del Covid-19[footnoteRef:21]. Esta medida implicó restricciones severas a la libertad de circulación y al cierre de la mayoría de sectores sociales y económicos. Durante varios meses, la ciudadanía vivió bajo normas excepcionales, sin una comunicación clara sobre qué comportamientos estaban permitidos. Esta falta de información, unida a normas ambiguas y cambiantes, colocó a la población en un marco de inseguridad jurídica. El informe denuncia que la gestión de la pandemia se planteó desde un enfoque securitario que priorizó la represión y el control por encima de la protección de derechos, afectando de forma desproporcionada a colectivos vulnerables como personas migrantes en situación irregular o trabajadoras esenciales, que no podían justificar adecuadamente sus desplazamientos. [21:  Véase: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3692 ] 


En este contexto, la mayoría de las sanciones impuestas a la población se aplicaron a través de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana —conocida como “Ley Mordaza”—, en lugar de la legislación sanitaria, lo que evidencia una respuesta centrada en el castigo y no en la salud pública. En un informe publicado por la plataforma Defender a quien Defiende se recomendó que, ante futuras crisis, se dé prioridad a un enfoque de derechos humanos que garantice el acceso claro a la información, establezca protocolos policiales con garantías, y evite el uso de leyes represivas como instrumento de control social. También propone revisar el marco normativo para impedir que medidas excepcionales se conviertan en herramientas estructurales de vulneración de derechos.[footnoteRef:22] [22:  Véase: http://defenderaquiendefiende.org/wp-content/uploads/2020/08/Defender_a_quien_defiende-5-1.pdf] 


4. Colaboración con empresas privadas
En los últimos años, han proliferado en España las empresas privadas dedicadas a la "desokupación", es decir, a desalojar personas que están ocupando un inmueble sin el consentimiento del propietario del mismo y sin proceso judicial previo. Estas empresas operan al margen de la ley y de las garantías judiciales, usando métodos coercitivos. La más conocida es Desokupa, encabezada por una figura mediática vinculada a la extrema derecha, los discursos de odio y a la criminalización de personas vulnerables. Esta empresa se presenta como una solución al fenómeno de la ocupación de inmuebles, pero en realidad ejerce presión extrajudicial sobre familias y personas en situación precaria.[footnoteRef:23] Lo más preocupante es que, cada vez más este tipo de empresas cooperan con las fuerzas y cuerpos de seguridad en la ejecución de desahucios. [23:  Véase: https://www.eldiario.es/politica/universo-desokupa-empresa-ultra-quiere-ensenar-espana-defenderse-sea_1_11912675.html] 


Un caso especialmente grave y evidente ocurrió en Granada a principios de 2025, cuando agentes de la Policía Nacional actuaron junto a miembros de la empresa "AMA Desokupa" en un intento de desalojo del Centro Social ‘La Madriguera’ sin orden judicial. Según denunció la Asamblea de Vivienda de Granada, la intervención vulneró derechos fundamentales de los residentes, quienes fueron coaccionados, identificados sin causa legal y amenazados sin la presencia de servicios sociales[footnoteRef:24]. [24:  Véase: https://www.elsaltodiario.com/granada/policia-vulnero-derechos-durante-intento-desalojo-ilegal-granada-parte-ama-desokupa ] 


Desde Defender a quien Defiende se insta el Gobierno a prohibir la participación de empresas privadas en los procesos de desahucio, investigar los vínculos y posibles colaboraciones entre tales empresas y las fuerzas policiales, así como garantizar que todo desalojo cuente con una orden judicial y la presencia de servicios sociales.

5. Uso de imágenes y nuevas tecnologías
El uso de nuevas tecnologías como la inteligencia artificial, el reconocimiento facial, los datos biométricos y los drones plantea graves riesgos para los derechos humanos, especialmente en contextos de protesta y vigilancia masiva. Estas herramientas, aplicadas sin mecanismos de control adecuados, pueden reforzar prácticas discriminatorias, invadir la privacidad de las personas y tener efectos disuasorios sobre la participación en protestas. Organizaciones como Amnistía Internacional han alertado sobre el uso del reconocimiento facial retrospectivo, que permite identificar personas a partir de grabaciones pasadas sin que estas hayan sido informadas ni hayan dado su consentimiento, lo cual socava el derecho a la privacidad y puede facilitar la represión y la criminalización del disenso[footnoteRef:25]. [25:  Véase: https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/la-vigilancia-mediante-reconocimiento-facial-retrospectivo-oculta-abusos-contra-los-derechos-humanos/ ] 


Pese a la magnitud del impacto potencial de estas tecnologías, reina la opacidad por parte de los cuerpos policiales. La Policía Nacional reconoce estar utilizando sistemas automáticos de reconocimiento facial en sus investigaciones criminales[footnoteRef:26], aunque no se ha aclarado si estas herramientas se emplean también en contextos de protesta o control de multitudes. En el caso de los Mossos d'Esquadra, su dirección ha evitado responder en el Parlament sobre el uso de estas tecnologías[footnoteRef:27].. Además, en las activaciones del mecanismo de observación de la plataforma Defender a quien Defiende, se ha detectado el uso creciente de drones policiales durante protestas[footnoteRef:28], así como cámaras móviles cuya regulación desconocemos, y la utilización de dispositivos móviles por parte de agentes sin que se haya aclarado si se trata de dispositivos de uso público o privado[footnoteRef:29]. Ante esta falta de transparencia, exigimos una regulación específica en materia de dispositivos y softwares tecnológicos y una moratoria en el uso de tecnologías de vigilancia biométrica hasta que se establezcan salvaguardas claras, así como la plena rendición de cuentas de los cuerpos policiales y garantías de que estas herramientas no se utilicen para vulnerar derechos fundamentales. [26:  Véase: https://elpais.com/tecnologia/2024-05-28/la-policia-espanola-ya-usa-en-sus-investigaciones-un-sistema-automatico-de-reconocimiento-facial.html ]  [27:  Véase: https://elmon.cat/es/politica-es/mossos-evitan-responder-parlamento-programas-reconocimiento-facial-781153/ ]  [28:  Véase: https://x.com/SomDefensores/status/1885236470840983883 ]  [29:  Véase: http://defenderaquiendefiende.org/wp-content/uploads/2024/02/DQD_vulneracionesWEB.pdf ] 


No omitimos en señalar en este ámbito que, si bien es cierto que el 13 de julio de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, en la que en su artículo 23 se incluyen aspectos vinculados con el uso de una Inteligencia Artificial (IA) de forma ética, confiable y respetuosa con los derechos fundamentales, así como para que toda aplicación de inteligencia artificial pueda incluir en su diseño y datos de entrenamiento su potencial impacto discriminatorio. Este mandato no se ha cumplido de manera efectiva y práctica.

En ese sentido, como lo ha señalado el Institut de Drets Humans de Catalunya ante diferentes  ámbitos de Naciones Unidas[footnoteRef:30], se muestra necesario, en primer lugar, cambiar la perspectiva “ética” por una de “derechos humanos” que ofrezca parámetros claros basados en las normas nacionales e internacionales de derechos humanos. En segundo lugar, esa norma debe contener mandatos vinculantes claros ya que ahora solo se habla de “favorecer” o “promover” aspectos en los que, la autoridad, más bien, debería “establecer” o “crear”, “desarrollar”. De otra forma, no se lograran avances en esa materia. [30:  Véase: Artificial intelligence and human rights: do they need each other? https://revistaidees.cat/en/intelligencia-artificial-i-drets-humans-es-necessiten-mutuament/ ] 


Lo anterior queda demostrado por el hecho de que no se han dado avances en la aplicación de esa norma, en parte, porque no ha sido creada la Autoridad responsable de vigilar la aplicación de dicha Ley, pero por otra parte, porque al ser tan débil el mandato incluido que ninguna otra autoridad o administración pública, en el marco de sus competencias, han hecho desarrollos cuando ya han pasado dos años de su entrada en vigor.

6. Aumento de la censura en el ámbito público 
La plataforma Defender a quien Defiende ha detectado, desde 2023, un aumento significativo de la censura, especialmente en el ámbito público. Uno de los movimientos específicamente afectados ha sido el movimiento en solidaridad con Palestina. Se han registrado numerosas prohibiciones de símbolos propalestinos en el espacio público, tales como banderas o kufiyas, así como la censura de actos públicos relacionados con la causa palestina. Las vulneraciones incluyen cancelaciones de eventos, impedimentos para manifestarse y la criminalización de lemas históricos del movimiento y enjuiciamento de personas por su ideología política, confundiendo deliberadamente cuestiones como el ‘antisionismo’ con el ‘antisemitismo'. Esta censura y criminalización se inscribe en un contexto más amplio de represión y deslegitimación de la protesta, y ha ido acompañada de una creciente islamofobia institucional que contribuye a señalar y estigmatizar a quienes apoyan la causa palestina[footnoteRef:31] [31:  Véase:https://defenderaquiendefiende.org/wp-content/uploads/2025/02/DQD_DERECHO-A-LA-PROTESTA_2024.pdf] 


7. Aumento del litigio estratégico contra la participación pública (SLAPPs)
El informe –mencionado arriba- también alerta sobre el papel creciente de actores privados en la represión de derechos fundamentales, en especial a través de demandas estratégicas contra la participación pública (SLAPPs, por sus siglas en inglés). Empresas vinculadas a proyectos contaminantes o extractivistas han impulsado este tipo de acciones judiciales contra activistas y colectivos ecologistas con el objetivo de silenciar la crítica y frenar la movilización social[footnoteRef:32]. Paralelamente, partidos políticos y asociaciones ultracatólicas o de extrema derecha han utilizado los tribunales para atacar la libertad de expresión, dirigiéndose especialmente contra el movimiento feminista y LGTBIQ+. Es el caso, por ejemplo, de la denuncia a un grupo de activistas feministas por manifestarse el 8M en Oviedo con una imagen religiosa reivindicativa[footnoteRef:33]. Estas estrategias buscan desmovilizar la protesta mediante el desgaste judicial, generar miedo y restringir el espacio cívico y democrático. [32:  Véase: https://defenderaquiendefiende.org/wp-content/uploads/2025/02/DQD_DERECHO-A-LA-PROTESTA_2024.pdf]  [33:  Véase: https://www.eldiario.es/asturias/cofradia-religiosa-denuncia-delito-odio-exhibicion-virgen-covadonga-queer-8m-gijon_1_12121151.html] 



[bookmark: _Toc198886517]Conclusiones generales

PRIMERA.- A partir del contenido de este informe alternativo, se puede concluir que el Estado español mantiene el incumplimiento de parte de sus obligaciones internacionales contenidas en los artículos 2, 7, 9, 10, 19, 21, 22, 24 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

SEGUNDA.- A partir del contenido de este informe alternativo, se puede concluir que el Estado español mantiene una tendencia regresiva en el nivel y calidad de cumplimiento de sus obligaciones internacionales contenidas en los artículos 2, 7, 9, 10, 19, 21, 22, 24 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

TERCERA.- Ese Comité de Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos debe (1) tomar conocimiento del conjunto de vulneraciones de derechos humanos que han quedado fuera de esta evaluación; (2) exigir al Estado español el debido cumplimiento de sus obligaciones internacionales contenidas en los artículos 2, 7, 9, 10, 19, 21, 22, 24 y 26 del referido Pacto; y dada la permanencia en el tiempo de diversos incumplimientos, así como la regresividad en el nivel de cumplimiento de las obligaciones internacionalmente adquiridas, (3) transmitir al Consejo Económico y Social las recomendaciones que finalmente le formule al Estado español.
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